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SER VICIO DE PÉRSONAL
Maestranza de la Armada.

Nombramientos. Corno resultado del co.ncurso
convocado por la Orden Ministerial de 1.3 de julio
de ,1948 (D. O. núm.- 162) para cubrir vacantes
exlistentes- en la Primera y Tercera Secciones de la
Maestranza de la Armadá, se concede el ingreso en

la misma a las señoritas Victoria Manteca Francés
y Josefina García Santos, con la categoría de Obre
ros de segunda Y- destino en la Imprenta de este

,Ministerio jurisdicción Central), no pudiendo tornar

posesión de sus destinos hasta que justifiquen haber
cumplido el Servicio Social.

Dichos nombramientos se conceden con antigüe
dad de la fecha en que tornen posesión de sus des
inos v efectos administrativos a partir de la revis
ta de I.° del mes siguiente.

-Madrid, 9 de noviembre de i 948.

REGALADO

Excmos. Sres. Almirantes Jefes del Estado Mayor
de la Armada, de la Jurisdicción Central de Ma
rina v del Servicio de Personal y General Jefe
Superior de Contabilidad.

Retiros.—Por cumplir en 31 de diciembre próxi
mo la edad de sesenta y ocho arios, fijada a los pro
cedentes de Auxiliares de Almacenes, el Auxiliar
Administrativo de primera de la Maestranza de la
Armada D. Fernando de Pando y Pedrosa, se dis

pone que eh la indicada fecha cause baja en la si
tuación de "activo" en que se encuentra y sea alta
en la de "retirado", quedando pendiente de la cla
sificación de haber pasivo que pueda corresponderle.
Madrid, 9 de noviembre de 1948.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe del Servicio
de Personal y General jefe Superior de Contabi
lidad.

Jubilaciones.--Como resultado de expediente in

coado al efecto, y de conformidad con lo informado

por el Servicio de Sanidad y lo propuesto por el de

Personal, se dispone que el Obrero de segunda de
la Maestranza de la Armada (Erigrasador) Enrique
Berenguer Palma cause baja en la situación de "ac
tivo" y sea alta en la de " jubilado". por inutilidad
física, quedando pendiente de la clasificación de ha
ber pasivo que pueda corresponderle.
Madrid, 9 de noviembre de 1948.

REGALADO

Excmus. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y Genérales jefes del Servicio
de Sanidad y Superior de. Contabilidad.

Personal vario.

Retiros.—Por cumplir en 14 de diciembre próxi
mo la edad de cincuenta v ,cinco arios fijada al,
efecto el Auxiliar segundo del C. A. S. T. A. (Ar
mero) D. Antonio Villar Lago, se dispone que en
la indicada fecha cause baja en la situación de "ac
tivo" en que se encuentra y pase a la de "retirado",
quedando pendiente de la clasificación de haber pa
sivo que pueda corresponderle.
Madrid, ç de noviembre de 1948.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
iMarítimo de El Fenal del ¡Caudillo, Comandante
General . de la Escuadra, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe 'Superior de Con
tabilidad.

-2— Por cumplir en 3 de 'diciembre próximo la
edad de cincuenta y cinco' arios fijada al efecto, se

dispone que el Auxiliar segundo del\ C. A. S. T. A.

(Calderero) D. Rafael Galea Añinó cese en la siz
tuación de "activo" en que se encuentra y sea alta
en la de "retirado", quedando pendiente de la cla
sificación de haber pasivo que pueda corresponderle.
Madrid, 9 de noviembre de 1948.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento.
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe ,del Servicio
de Personal y General Jefe Superior de Conta
bilidad.
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Domino. López Acero, hijo de Domingo y Josefi
na, natural de Logroño; de estado soltero de profe
sión actor; de veintidós años de edad ; últimamente
domiciliado en Madrid, Andrés Mellado, 33; proce
sado por el delito de polizonaje en causa número 162
de 1946; comparecerá, en término de treinta día
ante el Juez instrudór, Capitán de Infantería de
Marina D. Ráfael Saura Rodríguez, en el Juzgado
Especial, sito—n la Auditoría del Departamento, ca
lle Gravina, núm. 8, segundo ; bajó apercibimiento
de ser declarado rebelde si así no lo hiciere.
El fiFerrol del Caudillo,. 6 de noviembre de -1948.

El Capitán, Juez instructor, Rafael Saura Rodríguez.

Don Juan Ruiz Liñares, Capitán de Infantería de

Marina, Juez instructor de la causa número 122

de 1945,

Hago saber : Que por la presente cito y emplazo a

Ernesto Ulecia Arce, soltero, hijo de Emilio y de

Elena, natural de Sestao, provincia de Vizcaya, para
que, en el plazo de quince días, a partir de la pu
)1i ación; de la preseilte Requisitoria, comparezca an

,Wr el señór Juez instructor, en El Ferrol del Caudi

llo, Cuartel de Instrucción de Marinería, u otras Au
toridades que notifiquen su situación ; bien entendi
do que, de no hacerlo, será declarado en rebeldía.
El Ferrol del Caudillo, 4 de noviembre de 1948.

El Capitán, Juez instructor, Juan Ruiz.

o

•

1

to

4;2

41>

IMPRENTA DEiL MINISTERIO DE MARINA

•

411:1.

•••■



417.*
, • 5
•

.
'

,•

411,

I
- •

T

á

_

s

o

•

•

••••••

•

el•

y

*Ole

•

■

/7-

•

•

—

t .

•■•

•

•

fr

N

•

•


